RESOLUCIÓN Nº 041/06

Vistos:
 

Que don … identificado con DNI … ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza SOAT Nº 05-503233-01, expedida a favor de la Empresa de Transportes …, cuyo vehículo de placa VU-1867 colisionó por alcance con el motokar del reclamante, donde se encontraban, aparte del reclamante que conducía, como ocupantes, doña …, su conviviente,  …, su hija, …, su hijo,  y don …, padre de la primera; habiendo fallecido como consecuencia del accidente de tránsito la señora y el señor Sarmiento y quedando heridos el propio reclamante y su menores hijos, conforme al Atestado Policial que obra en autos;

 

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que se ha presentado el 27 de Abril de 2006, dentro del plazo establecido en su Reglamento, considerando que la decisión final de la aseguradora fue comunicada con carta de fecha  30 de Marzo de 2006;

 

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, no concurriendo ninguna de ellas a la audiencia prevista para el día 19 de junio de 2006;

Que notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

 

Que, en síntesis el reclamante manifiesta: (1) que el 06 de Junio de 2005, mientras su vehículo se encontraba detenido en la carretera fue embestido por el ómnibus de placa VU-1867 de la Empresa de Transportes … y como consecuencia de ello fallecieron  su esposa y su suegro; (2) que su vehículo se quedó sin gasolina y por ello lo estacionó al costado de la pista; (3) que no había contratado aún su Póliza SOAT porque recién horas antes había comprado el vehículo y que no tenía ni placas; (4) que la aseguradora ha rechazado su reclamo arguyendo que cada vehículo debe tener su SOAT y los fallecidos se encontraban, en el momento del accidente de tránsito, como ocupantes del vehículo del reclamante; y (5) que el vehículo causante del accidente fue el vehículo de la Empresa de Transportes … que contaba con su póliza SOAT de …, por lo que debe hacerse responsable solidario;
 

Que la aseguradora por su parte, también en síntesis, en sus recursos de fecha 22 de mayo y 13 de junio del corriente año, manifiesta: (1) que las normas del SOAT
 establecen que cubren únicamente  las lesiones corporales de  los ocupantes y terceros no ocupantes del vehículo automotor asegurado; (2) que existiendo la obligación expresa  y legal que todo vehículo automotor debe contratar una póliza SOAT, es claro que el reclamante no cumplido con dicha obligación; (3) que carece de legitimidad jurídica para obrar, por cuanto no existe relación jurídica alguna con los familiares  del fallecido, debiendo desestimarse el reclamo; y (4) que se adjunta copia de la Resolución Final Nº 068-2006-INDECOPI-CUS emitida por la Comisión de Protección al Consumidor del INDECOPI Cusco, en su sesión de fecha 4 de mayo pasado, en relación a un caso similar al materia de este expediente – accidente en el que participan dos vehículos y uno no ha contratado su póliza SOAT -, en el cual el INDECOPI ha establecido que, conforme al marco legal que regula el SOAT, la motocicleta (que participa en el caso similar, agregado nuestro) se encontraban en la obligación de contar con su SOAT correspondiéndole a la compañía de seguros de ésta, asumir las indemnizaciones que correspondan, precisando que a nuestra Compañía no le corresponde asumir indemnización alguna;
 

Considerando:
 

Que, conforme al criterio jurisprudencial de esta Defensoría, el marco legal del SOAT asume tres posibilidades: la primera referida en el Artículo 4º del Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 024-2002-MTC, (en adelante, Reglamento SOAT) por el cual cada vehículo responde con su SOAT frente a los daños ocasionados por accidente de tránsito a los ocupantes o terceros no ocupantes; la segunda referida en el primer párrafo del Artículo 17º del  Reglamento SOAT para el caso de un accidente entre dos vehículos y en el cual cada SOAT responde frente a los daños ocasionados a los ocupantes de su propio vehículo y solidariamente frente a los terceros no ocupantes; y, finalmente, la tercera posibilidad prevista por el cuarto párrafo del Artículo 17º del Reglamento SOAT, incorporado por Decreto Supremo Nº 001-2004-MTC de fecha 13 de enero de 2004, cuando uno de los vehículos que participa en un accidente no ha contratado SOAT. Para este último caso la norma establece que el propietario del vehículo, su conductor y, en su caso, el prestador del servicio de transporte, responden solidariamente frente a la compañía (que emitió el SOAT del vehículo que sí cumplió con su obligación, anotamos nosotros) por los gastos incurridos y/o indemnizaciones que hubiera pagado a los accidentados frente a los cuales, los sujetos antes mencionados, resulten responsables; 

Que esta Defensoría considera que el supuesto referido en el cuarto párrafo del Artículo 17° de la norma antes citada, debe entenderse considerando que el SOAT es un seguro obligatorio de accidentes personales que el Estado crea con un fin de amparo social, cuyo objetivo es cubrir los riesgos de muerte y lesiones corporales de las víctimas de accidentes de tránsito en el que hayan intervenido dos o  más vehículos automotores, aún cuando, como es el caso, uno de ellos no haya contratado el SOAT, de tal forma que los beneficiarios y/o sus familiares de la víctima no queden desprotegidos; 

Que, en efecto, en el presente caso, debemos precisar que el accidente se produce entre dos vehículos, uno mayor, ómnibus, y, otro menor, motokar, en circunstancias en que éste último vehículo,  estando detenido y sin gasolina al costado de la berma, según declaración del reclamante, o detenido en el carril derecho, a punto de estacionarse en la berma de lado derecho, según el Atestado Policial
, recibe el impacto del ómnibus (colisión por alcance) que lo arrastra alrededor de setenta (70) metros adelante en la vía, lo que se corrobora con las huellas del arrastre, sangre y partículas de fibra de vidrio y micas dejados en la vía, quedando los dos vehículos incrustados, uno delante del otro, en la parte central de la vía;  

Que, siendo ello así, el accidente materia de reclamación  configura efectivamente el supuesto de hecho previsto en el cuarto párrafo del artículo 17º del citado Reglamento, dado que en el accidente hay la participación de dos vehículos y uno de ellos no ha cumplido con contratar su SOAT; por lo que, el asegurador del vehículo que sí cumplió con su obligación, a efectos de que las víctimas del vehículo si SOAT no queden desamparadas,  pague los gastos e indemnizaciones correspondientes y repita contra los responsables;  

Que, en esa medida, siendo el propio reclamante uno de los responsables del accidente y del incumplimiento de la obligación de contratar su SOAT
, de conformidad con lo establecido en el artículo 1300º del Código Civil, se reunirían en él las calidades de acreedor y deudor de los gastos y alícuota de las indemnizaciones a las que por sí mismo tendría derecho, dando lugar a la extinción de la obligación; 
Que, sin embargo, resulta necesario distinguir, de acuerdo a lo establecido en los  artículos 34º y 35º  del Reglamento SOAT, los gastos y alícuotas de indemnización a las que el reclamante  tiene derecho en representación de sus menores hijos, los cuales como víctimas del accidente no deben quedar desamparados;

Que, a tales efectos, conforme a lo dispuesto en los indicados artículos 34º y 35º del Reglamento SOAT,  una vez acreditados los derechos correspondientes, el asegurador deberá pagar al reclamante, con el límite de las coberturas de la póliza, los gastos médicos que ha demandado la atención de los menores hijos del reclamante que estuvieron en el accidente; la alícuota que a ellos, de no haber otros descendientes acreditados, corresponde por gastos de sepelio e indemnización por concepto de la muerte de su señora madre doña …; así como, de no haber otros hijos y nietos acreditados, los gastos de sepelio e indemnización que corresponde por la muerte de su abuelo don …;
Que, de otro lado, en cuanto al pronunciamiento efectuado por la Comisión de Protección al Consumidor del INDECOPI – Cusco, de fecha 4 de mayo de 2006, habiéndose las partes en este expediente sometido a la competencia de esta Defensoría, tal pronunciamiento administrativo resulta de naturaleza meramente referencial, pero llama la atención que, en cuanto a la lectura y aplicación que hace del artículo 17º del Reglamento SOAT, omita considerar el cuarto párrafo que a dicho artículo agregó, dos años y cuatro meses antes, el Decreto Supremo Nº 001-2004-MTC, de fecha 13 de enero de 2004, que precisamente se refiere al supuesto de hecho a que se contrae su pretendido análisis, esto es, al accidente en que participan dos vehículos, uno de los cuales no ha cumplido con contratar su SOAT;
Que, en consecuencia, al amparo de lo dispuesto por los artículos 196º y 197º del Código Procesal Civil, en el artículo 17º del Reglamento SOAT y en el artículo 6º de su Reglamento, esta Defensoría concluye su apreciación razonada y conjunta encontrando mérito a la reclamación interpuesta. 
Resuelve:
 

Declarar fundado en parte el reclamo de don … contra …, correspondiente a la Póliza SOAT Nº 05-503233-01, expedida a favor de la Empresa de Transportes …, cuyo vehículo de placa VU-1867 colisionó por alcance con el motokar del reclamante; debiendo en consecuencia la aseguradora concernida proceder a pagar los gastos médicos, los gastos de sepelio y las indemnizaciones por muerte que correspondan al presente siniestro, de  acuerdo a lo indicado en el antepenúltimo considerando y a los demás términos y condiciones de su póliza.
 

Lima, 10 de junio de 2006

.

 

 

 

� El recurso cita el Reglamento Nacional de Responsabilidad Civil y Seguros Obligatorios por Accidentes de Tránsito, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 024-2002-MTC, modificado mediante Decreto Supremo Nº 001-2004-MTC, y el Formato Único de Póliza de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito, aprobado mediante Resolución Ministerial Nº 306-2002-MTC/15.02. 


� El Atestado Policial no es definitivo sobre este punto, refiriendo indistintamente que estaba detenido, por estacionarse en la berma de lado derecho, detenido en el carril derecho de la vía o en parte de éste. 


� En este último caso, la responsabilidad también alcanzaría a la cónyuge difunta, señora doña Isabel Justina Sarmiento Ajalla, ya que en el Contrato Proforma Nº 000005, expedido con fecha 6 de junio de 2005 por Moto Industria Reyes E.I.R.Ltda, que obra en el expediente, la adquisición del Motokar también figura a su nombre.  





